
 280 21 de Julio 1938 Gaceta de la República.—Núm. 202

Gregoria VHlalvilla Zurita, id. 
¡Ramiro Romero Martin, id, 
Pablo Martínez Prados, id, 
Santiago Huete Mota, Id, 
■Federico Rfver Villa, id,
Paz Moreno Villatobas, id, 
¡Demetria Redondo Zurita, id* 
Germán Redondo Redondo, id. 
¡Manuel Juste, id.

Loreto VaMeliceda Jiménez, M 
Francisco Redondo Redondo, id. 
Dolores de Gracia Casas, ’d. 
Alejandro Mcratilla Rebollo, id. 
FranciHeo Moratilla Redondo, id. 
Juan Vi'llail’villa, id.
'Celedonia Martínez Pérez, id, 
Pedro Morillo Villa-tobas, id. 
Carolina López Navarro, id*

Teófilo Zurita Villal villa, id.
Xgilesia Parroquial, id.
¡Hilarlo Moreno VaMelkseda, id*
Lo que comunico a V. I. para mi 

conocimiento y efectos consiguientes^ 
Barcelona, 20 de julio de 1938,

VIGENTE IJÍtIBE 
litan'o. Sr. Director del Instituto Re-* 

forma Agraria.

AD M IN IST R AC IÓ N  CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

REPUBLICA
El Pleno, en sesión de 15. del actual, 

de conformidad con lo que determinan 
los artículos 8.° de la Ley y 39 del 
Reglamento orgánico vigentes, y con 
sujeción a lo que dispone la Orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 de Mayo último, acordó 
¡conceder a doña Elvira Goya Mendizá- 
bal, Oficial de 2.a clase de este Tri
bunal, la excedencia voluntaria, por 
tiempo no menor de un año ni mayor 
de diez, a partir de dicho'día.

Lo que en ..cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 50 del Regla
mento orgánico se ¡hace público por 
medio de la GACETA DE DA REPU
BLICA,

Barcelona, 16 de Julio de 1988. —- 
SU Secretario general, Luis Argüeilo.

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda .

Cambios a 'partir del día 9 de Mayo
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56’50 59*50
Libras esterlinas: 101*—-- 106’—■
Dóllars: 20;I8 21*26
Liras: S7’50 08*50
Francos suizos: 462*17 480’70
Reichsmark-s: 8*12 S’56
Belgas: 340*10 358?20
Florines: 11*24 11*85
Escudos: _ __
Corona® Checoeslov. : 70*75 73’50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Corona® noruegas: 5J07 5'27
Coronas suecas: 5' 18 5;47
Pesos argentinos m/1.: 5728 5*57

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE SEGU

RIDAD
EDICTO

En méritos de expedientes guberna
tivos que me hallo instruyendo a los 
Agentes cíe 1 Cuerpo de Seguridad, Gru
po Civil, D, MANUEL* RAMOS GAR
ZON, D. VALENTIN FRAILE GAR
CIA, D. ANTONIO MARTIN MARTI

NEZ, D. LEON ANTON MARTINEZ, 
D. VICENTE BLANCO GARCIA,: D. 
ANTONIO MARTINEZ BETETA,- D. 
PEDRO REVIRIEGO DE MIGUEL, 

-D. VICENTE -SALOMO CORTINA, D. 
ANTONIO VIDAS-PASA ALBOS, don 
MANUEL ARRU PONT y D. LUIS 
PUjANTEL ARDE'RIO y como quiera 
que se desconoce su paradero y el 
lugar donde pueden encontrarse, se 
fes cita por medio del presente para, 
que ¡comparezcan en el plazo de quin
ce días ante el Instructor que suscri
be en la Comisaría d’el Distrito de la 
Audiencia 'de esta Capital, bajo aper
cibimiento de que si no comparecie
sen les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Barcelona, 11 de Julio de -938. — 
El Comisario Instructor, Julián Rodrí
guez Trellez.

A D M I N I S T R A C I Ó N  J U D I C I A L
R E Q U IS IT O R IA S

DON MIGUEL MORENO r ' ¡LLAGOLÂ  
Secretario diel Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, 
CERTIFICO: Que en el libro de

sentencias de este Tribunal aparece la 
diotada con fecha seis de Julio del co
rriente año en el expediente número 
1.023 de 1937, cuya parte dispositiva 
dice así:

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ¡ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (finca sita en ia 
calle de Antonio Coloner, número 7, 
de Rooafor-t» perteneciente a Senén 
Roca García), en provecho d<e la Ca
ja General de Reparaciones para el 
cumplimiento de los fines a ésta enco
mendados; y lo propuesto.

NotifSquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a qiú*n s!e encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia, y  manda.—Demófilo de Buen, Jo®é 
Aragonés, Manuel Cruz, Juan Montes, 
Rubricados. .

Y para que conste, m  cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo SI de 
las Normas Procesales de este Tribu
nal, expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona a seis de Julio de 
mil novecientos treinta y ocho.—El se
cretario, Miguel Moreno,

J CL—L m

D O N  MIGUEL MORENO LAGITIAf 
■ ¡Secretario del Tribunal Popular da

Responsabilidades Civiles,
'CERTIFICO. Que en el libro d$ 

sentencias de este Tribunal aparece la 
dictarla con fecha seis de Julio del co« 
rríente año, en el expediente número 
1.052 de 1937, cuya parte dispositiva* 
dice así:

FALLO: Se declara firme y definí* 
tivamente formalizada la incautación! 

• de que se lia hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (finca enclavad» 
en la calle de ¡Santa Polonia, número 8 
die Madrid, perteneciente a Concepción! 
Aspiroz), en provecho de la Cala Ge»* 
neral ele Reparaciones para el cum
plimiento' de loa fines a Asta aicoineí> 
dadlos; y lo propuesto.

Notifíquese la presente en la fom i» 
dispuesta y comuniques^ por fcestimo- 
nio a la Caja. General de Reparaciones^ 
nio a: la Ca ja General da Reparado* 
me®, a quien se encarga de su ej ecua
ción.

Asi- por. esta seníencía, la SecciéS 
-de Derecho del Tribunal Popular d i 
ResponsabiMd ade® Civiles, lo pronun
cia y manda.— Dtemófiilo d¡© Buen, Jo
sé Aragonés, Manuel Cruz, Juan Mon» 
tes. Rubricados.

Y parn que conste, en: cumpMmient® 
de lo preceptuado en el artículo 31 df 
las Normas Procesales de este Tri* 
bumal, expido empresente que firmo en 
Barcelona, a 6 de Julio d¡e 1938. — ES 
secretario, Miguel Moreno.

X 0.—L572

DON MIGUEL MORENO LA OTILAR 
' Secretario del Tribunal Popular dt 
Responsabilidades Civiles. 
'CERTTFIiOO. Que en el libro 

«entendía® de este Tribunal aparece 1» 
dictada con fecha seis de Julio del co
rriente año, en el expediente número 
1.041 dje 1937, cuya parte dispositiva 
dice así. •

FALLO: Se- declara firme y definí 
tivamente formalizada ia incautación 
do que se ha hecho mérito, quedand» 
los ¡bierües reseñados (finca número iM 
de la calle ebe Ramírez Duro, de Car* 
chale jo, Jaén, perteneciente a Alfoert» 
Duro Ramírez), en provecho de la Ca
ja General de Reparaciones para $t 
cumplimiento de los fines a ésta enco» 
mandados; y lo pxopuesto.

Notifiques© la presente en la forma 
. dispuesta y  comunique s r por testimo
nio a la Caja General de - Reparaeftfc» 
ne», a qutea os encarga do su %jem* edéea
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Así, par esta sentencia, la Sección 
fie Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.— íDemófiilo de Buen, Jo
sé Aragonés, Manuel Cruz, Juan Mon
tes. Rubricados.

Y  para que conste, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo SI de 
las Normas Procesales de este Tribu
nal, expido el presente testimonio, que 
firmo en Barcelona,, a 8 de Julio de 
1938. —  El Secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 1.573

DON M IG UEL MORENO L A  GUIA,
Secretario del Tribunal Popular de
.Responsabilidades Civiles.
CERTIFICO . Que en el libro dé 

sentencias de este Tribunal aparece la 
dictada con fecha seis de Julio del eo- 
trriente año, en el expediente número 
1,040 d)e 1937, cuya parte dispositiva 
diice así;

F A L L O : Se declara firme y defini
tivamente formalizada ía incautación 
de que se ha ¡hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (finca sita en la 
calle de la Cuesta, número 1, de Car
cha le jo, Jaén*, perteneciente a Fran
cisco Poyato Delgado), en provecho 
de la Caja General de Reparaciones 
para el cumplimiento de los fines a 
ésta encomendados; y  lo propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
¡dispuesta y  comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección
de Derecho del Tribunal Popular de 
¡Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda.— ÍDemóñüo de Buen, Jo- 
gsé Aragonés, Manuel Cruz, Juan Mon
tes. Rubricados.

Y  para qué conste, en cumplimiento 
fie lo dispuesto en el articulo 31 de las 
Normas Procesales de estír Tribunal, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 6 de Julio de 1938. 
— El secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 1.574

DON M IGUEL MORENO LAG U ÍA ,
¡Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
CERTIFICO . Que en el libro de 

'sentencias de este Tribunal aparece la 
dictada con fecha seis de Julio del co
rriente año, en el expediente número 
1.031 de 1937, cuya parte dispositiva 
dice así:

FA LLO : Se declara firme y  defini
tivamente formalizada la incautación 
fie que se ha hecho mérito, quedando 
3¡os bienes reseñados (finca sita en la 
P laza die la República número 17, fie 
Valdepeñas, Jaén, perteneciente a Oti
lia  Castillejo Luna,), en provecho de 
la  Caja General fie Reparaciones pa
rca. el cumplimiento fie los fines a ésta 
encomendados; y  lo propuesto.

Notifiques© ia presente en la forma 
fiispuesta y  comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Asq  gqr esta sent^cia, &  Seqeióii

fie Derecho fiel Tribunal Popular de 
Responsaibilid ades Civiles, lo pronun
cia y  manfia.— Oemófiilo de Buen, Jo
sé Aragonés, Manuel Cruz, Juan Mon
tes. Rubricados»

Y  p$,m quie conste, en cumplimiento 
fie io dispuesto en el artículo 31 fie las 
Normas ProoeSates que regulan la ac
tuación fie es be Tribunal, expido el 
presente testimonio que firmo en Bar
celona, a 6 de Julio fie 1938.—E l se
cretario, Miguel Moreno.

J. O.— 1.575

DON M IGUEL MORENO LAG U IA ,
¡Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
CERTIFICO. Que en el libro de 

sentencias de este Tribunal aparece la 
dictada con fecha seis de Julio del co
rriente año, en ©1 expediente número 
1.034 de 1037, cuya parte diapositiva 
dice así:

F A L L O : Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
fie que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (finca número 13 
fie la Plaza fie la República fie Cár
chale jo, Jaén, propiedad de José María 
Ruiz Duro), en provecho fie la Caja 
General fie Reparaciones para el cum
plimiento de tés fines a ésta encomen
dados; y  lo propuesto.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y  comuniqúese por testimo
nio a la uaja General de, Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, pgr -e%$§ $e,nt encía, la Sección
fie Derecho fiel Tribunal Popular fie 
Respeasabílidafies Civiles, lo pronun
cia y manda.—íDemófiilo de Bufn, Jo
sé Aragonés, Manuel Cruz, Juan Mon
tes, Rubricados.

Y  para que conste, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 31 de 
las Normas Procesales fie este Tribu
nal, expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona a 6 fie Julio fie 
1938»—E l secretario, Miguel Moreno.

J. O.-—1.578

DON M IGUEL MORENO LAG U IA ,
Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilifiafies Civiles.
CERTIFIOO, Que en el libro de 

sentencias de este Tribunal aparece la 
filo tafia con fedha dos fie Julio del co
rriente año, en el expediente número 
1.488 do 1988, cuya parte dispositiva 
fiiice así:

F A L L O : Se declara que. la respon
sabilidad que cor responde ¡hacer efec
tiva con -los bienes do José Gómez 
Montero, asciende por su condición de 
autor de up delito fie conspiración pa
ra la rebelión a la cantidad fie cien 
mil pesetas, en concepto fie cuota per
sonal, sin perjuicio fie la responsabili
dad por fplifiaridad que le corresponda 
por las impuestas o que s© impongan 
a otros cp^enafipa como autores «del 
mismo dftito fie conspiración para la 
rebelión y fie la subsidiaria, por el or
den de preferencia fijado en la Ley Pe
nal! con relación a to<dos los restantes 
papticj^anteai.. m. ¡el delito; y  en tales

términos condena al expresado José 
Gómez Mon toro,

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General die Reparaciones, para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, según la natura
leza fie los bienes fie José Gómez Mon
tare, proceda a hac¿r efectivo este fa 
llo en los términos que le están pres
critos, cuidando, de dar cuenta al Tri
bunal de las diligencias que practique 
en ejecución.

Notifiques© esta resolución a laa 
partes, en la forma dispuesta y  pu- 
blíiquese su parte dispositiva en la 
GACETA DE L A  REPUBLICA.

Así por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de. Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y  manda. —  Demófilo de 
Buen, José Aragonés, Dionisio Ternev, 
Juan Manuel Mediano, Manuel Cruz, 
Juan Montes. Rubricados.

Y  para que conste, en cumplimiento 
fie lo preceptuado en el artículo 31 cíe 
las Normas Procesales de este Tribu
nal, expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a dos de Julio de 
1938.— El secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 1.577

D. MIGUEL MORENO LAGUiA, Se.
¡cret&fio del T r ib u a l Popular de
Responsabilidades Jivileu.
CERTIF ICO : Que en el libro de sea 

•temólas de este Tribunal aparece la 
dictada con fecha 2 de julio de: co
rriente año en el expediente número 
1480 de 1938, cuya parte dispositiva 
dice así:

FALLO ; Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con loís bienes de CRISTOBAL 
ORTEGA LOPEZ y FAUSTO ORTEGA 
CUENCA, asciende por su condición 
de autores de un delito de conspira
ción para cometer el de rebelión mi. 
litar a la cantidad de CIEN M IL PE , 
SETAS para cada uno, en concepto de 
cuota personal, sin perjuicio de la 
responsabilidad por solidaridad que 
le® corresponda por las impuestas o 
que se impongan a otros condenados 
como autores del mismo delito de cnn¿* 
pirsución para . cometer el de rebelión 
m ilitar y de la subsidiaria, por el or, 
den de preferencia fijado en la Ley 
Rena/1 con relación a todos los res
tantes participantes en el delito;, y en. 
tales términos, se condena a los ex
presados CRISTOBAL ORTEGA LO
PEZ Y  FAUSTO ORTEGA CUENCA, 
Comuniqúese esta resolución a la Caja 
General de Reparaciones para que por 
j í  o por inedio de lo»s Organismos com 
potentes, según la naturaleza de loa 
bienes fie CRISTOBAL ORTEGA LO
PEZ y  FAUSTO ORTEGA CUENCA 
proceda a hacer efectivo este fallo ea 
los términos que le están prescritos, 
cuidando de dar cuenta al Tribunal 
de la® diligencias que practique en 
ejecución. Notifiques© esta resolución 
a ¡las partes, en la forma dispuesta y 
puMiqiie.se su parte diapositiva en la 
GACETA DE LA  REPUBLICA. A-T por 
esta sentencia, de conformidad con él 
veredicto del Junado, la Sección de no-



282 21 de Julio 1938 Gaceta de la República.— Núm. 202

0&fbi0 ée&TriibmM PopUSar ti® R©gp©*i~
la x id a d e s  Civil©©, lo pronuncia y 
Í 5ó¿!Jda. Pemóíüo d© Buen, Jo$é Ara 
gpaée, Dionisio Torren Ju w  Marmol 
S «llano, Manuel Grúa, Rubricado* Y 
tora <1110 conste, en cumplimiento de 

preceptuado en el articulo 81 <U ¡Ls 
Éiormas Prooes ales de este Tribunal, 
espido el presente testimonio d\  ̂ flr~ 

ea Ba.Pcelona a 2 de julio de 1938, 
IS1 Secretario, Miguel Moreno.

J ,  0 .-1-578

V. MIOOTXL MORENO LAG-UIA, Se 
ere tari o del Tribunal Popular di> 
Responsabilidades Civiles. 
OÉRTXEICO: Que en @1 libro 6» 

ftettfcenicias de este Tribunal, aparee® 
dictada con fecha 2 de julio del co

rriente afio en él expedteiie número 
18T4 de 19-38, cuya parte dispositiva, 
dice así :

FALLO: Se declara que la responsa
bilidad que corresponde hacer efectiva 
con los bienes de CRISTOBAL MOI/i- 
NA CABALLERO y DIEGO SALA*? 
MARTINEZ, asciende por su condi
ción de autores de un delito de eone 
pirantón a la cantidad d© CIEN MIL 
VEGETAS para esda uno en concepto 
de cuota ¡persona!, & ' perjuicio de ia 
re$ponsa/bíTdad (por I d r ir i  que les 
Corresponda por la? m > **v ^
m  Impongan a otros n i  ? ados "* i r  
autores del -mismo delito de ooúuphp 
&ión y de la subsidiaria, por el orden 
de preferencia fijado en la Ley Penal 
don relación a todos los restante p&?~ 
Ueiípautes en el delito 5 y en tales tér- 
«¡minos ¿-e ^
CRISTOBAL MOLINA CABALLERO y 
MEGO SALAS MARTINEZ ComiUL 
que&e esta resolución a la Oaja O-Que. 
raú de Repace.ouev "'svm -n? por sí 
o  por medio f> I33 1  
‘potentes .q 'L ]  " xvri * uc.m ds L e 
Llenes Q»e CRISTOBAL M-JiLdNA QA- 
B ALLSrO  T DI CCO S/MAE MARTI
NEZ provea o iocMj' ML ' >,Tn  L  
lio en les te/nCu'-s eme 1e ®si,áo r-cc. 
erlto , Ca’ór A  I :  d?r sintue en TrL 
ibunal dr 1?  ̂ áriger 'as que ora claque 
en Épcimu > 'v“°i * ^
clon cz o  ̂ -j«w-
ta •:• * i c < ro -q  narte oriioo'id/Vd en 
la GAO Ti* a ese LA P FATULA JA  AM 
por -pnte^ " 1  ̂ 1 ^   ̂ •>
•él vrn  r i U  ~ c r ic  A  ) o
Derc  m riri < 1 q] ^  " J
pon» a" ni dscL, Ks, k  g ox-MUé 7 
manda.— ‘Benuáf&o de Buen, José Á'M- 
fonós, Dionisio Terrer. Juan Manuel 
Mediano, Manuel Oruz Bellido, Juan 
Montes Gómez. Rubricados, T  para 
que conste, en cumplimiento ele lo pre
ceptuado en el articulo 31 de las Nbr~ 
sn as Procesales que regulan M actúa» 
'<&ón de esta Tribunal, expido él pre
sento testimonio, que firmo en Raíce» 
lona a 2 de julio de 1938,— ¿1 Secre
tario, Miguel Moreno.

J. O.— -1,57 9

DON MIGUEL ROMERO LA GUI AI 
Secretario del Tribunal Popular de 
H e sp onsabíli dades.
CERTIFICO: Que en el libro de sen» 

témelas de este Tribunal aparece Ja

dictada m n fecha, do& de Jislie del co
rriente año, eix ©1 espediente número 
1.930 da 1938, cuya parte dispositiva 
dice así:

Í^ALLÓ: Se declara, que la respon
sabilidad que corresponde b&eer efec
tiva Con los bifenes de Luis Salcedo 
Qd f̂tez, Pedro Fuente® García, Juan 
José Carmona Hernández, Manuel Gé- 
rneís Oo§,ña, Ramón Barcena Martíne», 
Rafael Üémez Cantón, Juan Pons Pé- 
ress y  Luís Soto-mayor García, ascien
de por su condición de autores de un 
«Mito de adhesión a la rebelión a la 
cantidad dé un millón quinientas mil 
pesetas para cada uno, en concepto 
de cuota personal, sin ¿erjuicio de la 
responsabilidad por solidaridad que les 
e-cúesponda por las impuestas o que 
se impongan a otros condenados como 
autores del mismo delito de adhesión 
a la rebelión y  1$, subsidiaria por el 
orden de preferencia fijado en la Ley 
Penal, con relación a todos los restan- 
A- o" A Amantes en el delito; y en ta~ 
-s * m m es se condena, a los expresa

da , r j  * & alcedo Gómez, Pedro Fuen» 
tos jP id '7 Juan José Carmona Her
nández, Manuel Gómez O caña, Ramón 
Barcena Martínez, Rafael Gómez Can
tón.. Juan Pons Pérez y  Luis Sotoma- 
yor García,

Comunícase esta resolución a la Ca- 
"• % jnera,l de Repe,raciones para qué 

A o por medio de los Organismos 
: 'Cx1 según la naturaleza ¡de

.os JUmc* i C Luís Salcedo Qótnez, Pe- 
oAo v- x  ̂ García, Juan José Cari 

Trr ij ni* /, LLn ir! CRhnez Oca» 
Le r?nr>ri'! Ur^c*' ^  BAíaei

a u - 1 „ . f.; P Ir e-s y
L'i- 'i- ~ x m Ga/’cja, pxoceda a bá-
e^r '  o orle i d o  en los ténnindS
ouc ,e > u • : c cc x .'r c« id-redo de 
'b ;  ^'r i : zl "k iT m  dw Isz d’j ’ gen- 

'  > ,n~ p ^  . x m ' . ‘  x
, o , j x  io :o  c''-^ x.. ~ las

pa/ m  iu r o o  Cx.l ; o /a  y pu- 
d* i, ,n parte di. i'p  no? e'n la CA- 
' U  ~~1 L ' R j 1̂UBLICA.

d * n 1 se teñese, ele eonfor- 
/o r 1 ,0 'd:¡ Jurado, la

l a . I  r x o i tribuna! Po-
J -  ̂r w ^ ir m Viiq^i Civiles, lo 
iuom'mca *7 ^  " — Cemcdilo dé
-J-oO-n. T ' _ ' -— Dionisio
T~r 7 -— efuan ,¥«n Mediano.—-Ma- 

• —  Juan M ontes. —  R u 
in ~ :r.

- ^ Xi " q  ̂ jrc  'o, .u, -i r
m T - 1 ^u- A  'ii el f 11 de 

i-jo. 7  ̂  ̂ c|0 Túbu-
rsl r d 1 r j 1  ̂ ' "•'¿momo que 
i ,} 1  ̂ en t 1 n 1 o o, 1 c os de Julio de

J. O. 1.580

DON MIiGUEiL MORENO. LiAGOTA, 
-Sccrefexrio del TribunaJ Popular de- 
EiesipO'ii&atbiRd-ades civiles.
Certifico: Que en el libro de Sen- 

teiidas d.e este TribiiDol., aparece íá 
(dictada con fecha 2 de Julio- del co
rriente año en el expediente número 
950 &e 19 3 7, cuya parre dispositiva 
dice así:

■FALLO: Se declara firme y definiti-

mmente formaxllzada -la toeaut&cíó® 
de que se ha h-eaho mérito, qiK^límd# 
los bienes reseñados' {¡fincas sMe® etfc¡ 
t e  ©alte de Orell-ana, número 13. 
(antes 7) H-aza de la Bcip-úblám» 
núaneito 3 ; ‘ Mayor, número 24 (entes 
¡número 2 3 ) ; Toledo, número 26 (aqar 
tes- 2 8 ); Mesón de Paredes, número 
46 (a n te  50), Cava Baja, número 
19 (arites 27), rfoledo número 44 
(¡aaiftes 52 ); Tabemilias', número 15, 
de Madrid, ■propiedad de Juan Gomes 
de Molina y Elio), en -'provecho de h* 
Ga(ja Gen-eral de Repa-raciones para el 
cumplimiento de los fines a ésta en
comendados.;- y lo (propuesto.

Notifíiqiueée :a p: vi»ente en la forma 
dispuesta y co-üyuntquese por tastlmo- 
nio a la Caja Ge- rral de Plepara-cío- 
nes, a quien se ar¡: .iqy. de bu 'ejecu
ción.

Asi, por esta sentencie,., !& Secación 
■de Derecho del Tribu rey Popular d© 
.Re sip cr sn b 1 lid acias d  ."^d. lo p ron 11 ji» 
eia ¿ mor (A . - -  L e A i f c  ue Buen,-—* 
José A r a y o i A - Dio si-lo Xormr. * 
Juan Manuel Mediano. -—Manuel tpiruz; 
— (Rubricados.

Y para que conste, en eumiplimienr 
'to de lo •precp'eíitoiU v  » j articwCíO 
31 cL@ las Normas .v  ̂ _ e,j <le ©st© 
Tribunal, expido ei pre^cnt© teatimo- 
nio, que firmo m  Bricvoa¿q a 2 ée 
julio de 193S. —  El Juez, Miguel Mo- 
amio.

J- O.— 1.581

ul* i y. i o izo . L o  j  LAiGUííA,'- 
decretarlo del Tribunal Popular do
■H¡esíi>onfíri3i¡liidaúes -dvile^,
Gertifico. Que cu u ’x» de Sem

(tendu,. do esuo ”hh)  ̂ >' . rece A
ule rió a co w iVd;« o Ic julio del co
rrí' c u  , i ' i  ' ■ lente número
?J71 le  198'/, crgo ; "■ . I 1» so si tira.- 
dice asi:

F a L lO : Be el el: xa firme y definí ti- 
•vauisnb- íororJlccJa ’ r ai 'm i¡p «i r i  
de -*"e -o ra b . I f » u  qu^ u l >  
los ’ u u 25 ' .d 'i'rm\ Si A 2 i a 
c 'J '  :y  - .ic»i *a de ChiU!m "u 
í Je U; y de Ies mu rilo  2 que constan 
en e« ip "G z-'o , prudccUcl de 25ACA- 
EII ’l PL mi ' lo  r  E IE E ), en

cV; la Cr A C~mml  '7d Bspara- 
CleñCb ; l  F .  - . dr los ÍL
neo a ésta ene» mor ludes, y lo pro- 
pimsro. 1 col ifiLg’ero lo y m son fe en !¡a 
forn a  éiuLvu?.ua y comuniqúese por tes’ 
timón i o a la Caja General de Repara
ciones, a quien se encarga de su ©jé-, 
cuiclón, Ásií por esta sentencia la S©c» 
«íón de Derecho del Tribunal Papular 
dé RéSiponsabilidades --Civiles, 1q uro»- 
miníela y .manda.— Bemófid-o ti© Buen, 
José Aragonés Dionisio Terrer, Juan 
Manuel Mediano, Manuel Cruz, Juan 
(Montéis, rubricados. Y pa,.ra que cons
té, en cumplimiento de lo .preceptúa-, 
>do en el artículo SI de las Normas ¡ 
Prote'osal'es de este Tribunal, ex^idq e l ; 
presente testimonio que firmo eij 'É%?~ 
(célona a 5 de julio dé 1938.— ®! §*- 
«retarlo, Miguel Moreno,

J. O,— 1.58^


